
Diplomado 
Clínica de               

Derecho Procesal Civil 

Introducción
Nuestros  Diplomados  han  sido  diseñada  para  aquellos  abogados  interesados  en  depurar  sus 
conocimientos teórico-prácticos en diversas áreas del derecho público y privado.

Nuestro  lema  es  formar  a  los  mejores  Licenciados  en  Derecho  de  América  Latina,  fomentar  
nuestro prestigio y sobre todo, velar por la excelencia de nuestros egresados.

Somos una Institución joven, y por lo mismo creemos en nuestra juventud, en su potencial, en tal 
virtud, ponemos a su disposición instalaciones vanguardistas, los mejores planes de estudios y los 
mejores maestros.

Temario

MÓDULO I 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y PRESUPUESTOS 
PROCESALES DE LOS JUICIOS EN MATERIA CIVIL 

1. Comentarios a los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales. 
2. La Jurisdicción. 
2.1. Concepto de Competencia. 
2.2. Competencia objetiva. 
2.3. Competencia subjetiva. 
3. La legitimación de las partes. 
3.1. Legitimación en la causa (ad caussam). 
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3.2. Legitimación procesal ( ad proccesum). 
3.3. Parte formal y parte material. 
4. Concepto de Acción. 
4.1. Acción y Pretensión. 
4.2. Interés simple. 
4.3. Interés jurídico. 
5. Proceso. 
5.1. Juicio y proceso. 
5.2. Proceso y Procedimiento. 
6. Formalidades judiciales de los juicios civiles. 
6.1. Formalidades de los escritos. 
6.2. Formalidades de las peticiones orales. 

MÓDULO II 

DEMANDA, CONTESTACIÓN, OPOSICIÓN DE EXCEPCIONES Y 
DEFENSAS 

1.  Las acciones en particular en materia civil. 
1.1.  Conceptos y ejemplos. 
1.2.  La acción y la pretensión. 
1.3.  Acciones contrarias y contradictorias. 
1.4.  Elaboración del escrito de demanda. 
1.5.  Requisitos del artículo 255 del Código de Procedimientos Civiles 
1.6.  Desarrollo histórico- cronológico del escrito. 
2.  Auto inicial (prevención, admisión o desechamiento) 
3.  Emplazamiento. 
3.1  El Secretario Actuario. 
3.2  Preparación de la diligencia. 
3.3  Diligencia de Emplazamiento. 
3.4  Consideraciones especiales sobre el desistimiento. 
4.  Contestación de la demanda. 
4.1  Actitudes que puede asumir el demandado. 
4.2  Preparación de la estrategia para la defensa. 
4.3  Elaboración del escrito de contestación a la demanda. 
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4.4  Llamado a juicio y terceristas. 
4.5  Artículo 260 del Código de Procedimientos Civiles. 
4.6  De la reconvención. 
4.7  Apoyos jurisprudenciales y doctrinarios para contestar la 
demanda. 
4.8  Excepciones y defensas. 
4.9  Excepciones procesales (Artículo 35 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal) 
5.  Audiencia previa y de conciliación y resolución de excepciones y 
defensas. 
5.1  Intervención activa del Secretario Conciliador. 
5.2  Posibilidad de convenir en la misma. 
5.3  Resolución de excepciones procesales. 
5.4  Fijación de la litis. 
5.5  Apertura del juicio a prueba. 
5.6  Practicas con litigios tramitados ante autoridad jurisdiccional 
(estudio de expedientes) 

MÓDULO III 

OFRECIMIENTO, ADMISIÓN, PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE LAS 
PRUEBAS 

1. Definición y objeto. 
2. Principios generales de la prueba. 
3. Reglas generales de la prueba. 
4. De los medios de prueba en particular. 
4.1 De la confesión 
4.2 Preparación y desahogo. 
5. De las instrumentales y documentales. 
5.1. Públicas. 
5.2 Privadas. 
6. De la pericial. 
6.1 Preparación y desahogo. 
7. Inspección judicial. 
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8. De la prueba testimonial. 
8.1. De las tachas de testigos. 
9. La instrumental de actuaciones. 
10. Las presunciones (legal y humana) 
11. Audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 
11.1 Desarrollo de la audiencia. 
11.2 Alegatos. 
11.3 Conclusiones. 
11.4 Citación para sentencia. 
12. Prácticas con litigios tramitados ante autoridad jurisdiccional 
(estudio de expedientes) 

MÓDULO IV 

FASE PRECONCLUSIVA Y RESOLUTIVA 

1. Sentencia. 
1.1 Definición y objeto. 
1.2 Requisitos de las sentencias. 
1.2.1 De forma. 
1.2.2 De fondo. 
1.3 Sistemas de valoración de las pruebas. 
1.4 Diferentes criterios de clasificación de las sentencias. 
1.4.1 Constitutiva. 
1.4.2 Declarativas. 
1.4.3 De condena. 
1.5 Aclaración de sentencias. 
1.6 Otras formas de terminar con el proceso y sus efectos jurídicos. 
1.7 Prácticas con litigios tramitados ante autoridad jurisdiccional 
(estudio de expedientes) 
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MÓDULO V 

RECURSOS Y EL JUICIO DE AMPARO 

1. Recursos de apelación. 
2. Substanciación del procedimiento. 
3. Revocación. 
4. Apelación extraordinaria. 
5. Recurso de queja (artículo 723 del (Código de Procedimientos 
Civiles) 
6. Juicio de responsabilidad. 
7. Recurso de reposición. 
8. Juicio de amparo. 
8.1 Indirecto. 
8.1.1 Substanciación del procedimiento 
8.1.2 Suspensión del acto reclamado 
8.2 Directo 
8.2.1 Substanciación del procedimiento 
8.2.2 Suspensión del acto reclamado 
9. Prácticas con litigios tramitados ante autoridad jurisdiccional 
(estudio de expedientes) 

MÓDULO VI 

 EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS 

1. Concepto de ejecución de la sentencia. 
2. Presupuestos de la vía de apremio 
2. 1. ¿Cuándo procede la vía de apremio? 
2. 2. Ejecución en sentencias declarativas, constitutivas, y de condena 
en los siguientes juicios: 
2.2.1 Juicio Reivindicatorio. 
2.2.2 Juicio de Prescripción. 
2.2.3 Juicio de Nulidad de instrumento. 
2.2.4 Juicio Hipotecario. 
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2.2.5 Juicio de otorgamiento y firma de escritura pública de bien 
inmueble. 
2.2.6 Incidente de Ejecución de Sentencia. 
2. 3. Embargo, cuantificación en cantidades líquidas y exigibles. 
2.3.1 Solicitud del certificado de gravámenes. 
2.3.2 Avalúo de bienes. 
2.3.3 Notificación a las partes. 
2.3.4 Publicación de edictos. 
2.3.5 Almoneda y adjudicación. 
2.3.6 Escrituración y entrega de los bienes. 
2.3.6 Adjudicación Directa  
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